
N.º 104

martes 31 de mayo de 2022

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2022/2343 (1/31)

AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

2343
RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2022, de la Directora de Recursos Humanos del Departamento 

de Seguridad y del Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, por la que 
se convoca concurso para la provisión interna con carácter definitivo de puestos de trabajo del 
Departamento de Seguridad y de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

El Convenio Colectivo de aplicación al personal laboral del Departamento de Seguridad y del 
Organismo Autónomo Academia Vasca de Policía y Emergencias establece en su artículo 10 que 
«el ingreso y la provisión de los puestos de trabajo se efectuará conforme a los establecido en 
las relaciones de puestos de trabajo, mediante convocatoria pública y a través de los sistemas de 
oposición, concurso y concurso-oposición libres, o, en su caso, libre designación de conformidad 
con la normativa vigente». Por su parte, el artículo 12 dispone que «las vacantes que se incluyan 
en la convocatoria externa se habrán ofertado previamente, mediante concurso interno, al per-
sonal laboral fijo incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio». En este contexto, el 
propio Convenio prevé (artículo 10.3) que «las bases de las convocatorias y las formas de cola-
boración que fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el desarrollo de los procesos 
selectivos de ingreso serán negociadas con la representación social».

Además de lo anterior, la Disposición Adicional quinta de dicho Convenio establece que «una 
vez publicados los resultados de las valoraciones de puestos de trabajo, se convocará en el plazo 
de tres meses el procedimiento de provisión interna con carácter definitivo de los puestos de 
trabajo».

El proceso de valoración de puestos de trabajo a que hace referencia esta Disposición concluyó 
en el año 2017. A pesar de ello, el último procedimiento general de provisión interna de puestos de 
trabajo con carácter definitivo mediante concurso de méritos se convocó en el año 1998 (Resolu-
ción de 8 de julio de 1998 del Director de la Unidad Técnica Auxiliar de Policía).

Así mismo, la Disposición Adicional Undécima establece que «el Departamento de Interior se 
compromete a convocar, al menos, cada 4 años un procedimiento para la provisión interna de 
puestos de trabajo con carácter definitivo».

La mención de la normativa convencional hubiera resultado suficiente para fundamentar la con-
vocatoria del presente concurso. Sin embargo, consideramos que debemos aludir expresamente 
a los antecedentes jurídicos inmediatos que preceden e inspiran la presente convocatoria, a fin de 
dotarla de los elementos necesarios para la comprensión del proceso cuya ejecución se pretende, 
y/o aclarar aquellos que se han visto modificados respecto a los previamente establecidos en el 
texto originario del Convenio.

La doctrina sentada por la STS 536/2019, de 4 de julio (y otras múltiples posteriores), y, pos-
teriormente completada por la STJUE de 3 de junio 2021, recaída en el caso IMIDRA y la STS 
649/2021, de 28 de junio, suponen un punto de inflexión en las políticas utilizadas por las Admi-
nistraciones Públicas para la provisión de los puestos de interinidad en la última década. Esta 
doctrina establece que la indeterminación de la duración de los procesos de provisión no admite 
una dilatación innecesaria superior a 3 años, de suerte que, si así sucediera, estaríamos en pre-
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sencia de una duración injustificadamente larga. Entiende que dicho plazo es el que mejor se 
adecúa al cumplimiento de los fines pretendidos por el Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el 
CEEP sobre el trabajo de duración determinada (Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio 
de 1999). En aplicación de dicha jurisprudencia, a partir del 8 de julio de 2021, el artículo 10 EBEP 
recogió reglas muy precisas respecto a la duración de la interinidad señalando la duración máxima 
de 3 años para el personal funcionario. Este Departamento, por ello, ha venido acomodando a 
partir de entonces sus contratos en vacante a dicho plazo.

Por último, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que entra en vigor el 29 de diciembre, modifica 
el EBEP y se proyecta «en lo que proceda» al personal laboral al servicio de la Administración 
de las CCAA. La exposición de motivos de esta Ley viene a confirmar que no cabe en el dere-
cho español la transformación automática de una relación de servicio temporal en permanente, 
estableciendo como única vía de acceso a la condición de personal laboral fijo la superación de 
un proceso selectivo que garantice los principios constitucionales de libre concurrencia igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad (artículo 2.4). En este contexto y de forma paralela, la Ley articula 
y define los procesos de estabilización del empleo temporal que deben llevarse a efecto (artículo 2 
y Disposición Adicional Sexta y Octava), instaurando unos ineludibles plazos de ejecución: la obli-
gación de ofertar las plazas antes del próximo 1 de junio de 2022, publicar las convocatorias antes 
del 31 de diciembre de 2022, y finalizar el proceso antes del 31 de diciembre de 2024.

Sin embargo, el apartado 2.4 de la Ley 20/2021 recoge, además, la previsión expresa de que 
«en el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada Administración así se 
hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos de cobertura de 
plazas serán compatibles con los procesos de estabilización».

La articulación de la normativa expresada dispone, por tanto, la ejecución de los procesos de 
estabilización del empleo temporal previstos en la reciente Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones del mismo con respeto a los procesos de promoción 
interna previstos para el personal fijo del propio sector, y siempre que estos resulten compatibles 
con aquellos.

Así las cosas, tras concluir el esencial proceso de negociación colectiva previsto en el Conve-
nio Colectivo, se aprobó por unanimidad de los representantes de la Administración y de la parte 
social el 10 de marzo de 2022 el Acuerdo de Bases para el Concurso Interno del Personal Laboral 
del Departamento de Seguridad y AVPE El Acuerdo resulta escrupuloso en el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el texto originario del Convenio Colectivo (artículos 13 y concordan-
tes), si bien modifica (de forma exigua y puntual) algunas de ellas a los solos efectos de adaptarlas 
a las condiciones especiales y perentorios plazos que impone la Ley 20/2021; y todo ello, a fin de 
posibilitar la reclamada compatibilidad en la ejecución de los ineludibles procesos de estabiliza-
ción del empleo temporal que deben abordarse con inmediata posterioridad.

El Acuerdo de Bases resulta, como no puede ser de otro modo, detallado en la regulación de las 
plazas y puestos objeto de la convocatoria, requisitos del personal al que va dirigido, el sistema de 
acceso y el proceso de valoración según los puestos a valorar.

Una vez publicada la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 que incluye los puestos 
del personal laboral del Departamento de Seguridad y Academia Vasca de Policía y Emergencias, 
como paso previo a la publicación de las correspondientes convocatorias, procede dar inicio al 
proceso para la provisión de puestos con carácter definitivo y ordenar la convocatoria de concurso 
interno para el personal laboral fijo del Departamento de Seguridad y del Organismo Autónomo 
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Academia Vasca de Policía y Emergencias, con arreglo a las siguientes disposiciones que han 
sido negociadas y acordadas con la representación social.

Por todo lo anterior,

RESUELVO:

Primera.– Objeto del Concurso.

La presente convocatoria tiene por objeto establecer las normas para la provisión con carácter 
definitivo de los puestos de trabajo reservados a personal laboral fijo del Departamento de Segu-
ridad y Academia Vasca de Policía y Emergencias, contenidos en el anexo de esta Convocatoria.

Segunda.– Personal que puede participar en este concurso.

Podrán participar en esta convocatoria quienes ostenten la condición de personal laboral fijo 
que esté en situación de servicio activo, excedencia forzosa o excedencia por cuidado de hijos 
y/o familiares incluido en el ámbito de aplicación del vigente Convenio Colectivo de aplicación al 
Personal Laboral del Departamento de Seguridad y Organismo Autónomo Academia Vasca de 
Policía y Emergencias. Asimismo, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer la titulación y el resto de requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo. 
Dado que determinados puestos ofertados requieren el cumplimiento de experiencia en funcio-
nes análogas, el requisito podrá acreditarse mediante el desempeño de puestos de trabajo cuyo 
nivel retributivo no se aleje en más de 4 niveles al puesto convocado y que tengan relación con el 
contenido funcional del mismo, o mediante el desempeño de puestos de trabajo directa y jerárqui-
camente subordinados al puesto convocado.

b) Cumplir con el requisito de que el nivel máximo de titulación que correspondía bien al puesto 
de trabajo por cuya adjudicación adquirió la condición de fijeza, o bien, al puesto de trabajo que se 
le haya adjudicado en un concurso interno de provisión de puestos de trabajo con carácter defini-
tivo, sea equivalente al nivel de titulación mínimo requerido por el puesto al que aspira.

En el caso de que con posterioridad a la adquisición de la condición de fijeza o a la adjudicación 
en concurso interno de un puesto de trabajo con carácter definitivo se haya producido una modi-
ficación del requisito de titulación del puesto en adscripción definitiva, se tomará como referencia 
para el cumplimiento de este requisito el nivel de titulación más alto que haya tenido dicho puesto.

En caso de que se presentase a la convocatoria algún candidato/a que no cumpliese este 
requisito deberá superar la prueba selectiva preceptiva que se fijará como requisito para poder 
ser admitido/a la convocatoria.

La admisión a la convocatoria por parte de este/a candidato/a se entenderá condicionada a la 
efectiva superación de esta prueba selectiva, para lo cual deberá obtener al menos la mitad de la 
puntuación máxima de dicha prueba.

Esta prueba selectiva consistirá en un ejercicio teórico que versará sobre los conocimientos 
propios del grupo de titulación correspondiente y un ejercicio teórico práctico sobre las compe-
tencias específicas del puesto de que se trate recogidas en su monografía. Se publicará, con una 
antelación mínima de un mes, en la «Gurenet-Portal del Empleado» el temario específico para la 
preparación de la prueba.

Con una antelación mínima de 15 días naturales se publicará la relación de personas que tie-
nen que realizar cada una de las pruebas selectivas con indicación detallada de las características 
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de las mismas: tipo de prueba, criterios de valoración, disponibilidad o no de material de consulta 
para su realización y lugar, fecha, hora y duración de la misma, garantizándose la no coincidencia 
en el caso de candidatos que sean convocados a más de una prueba.

Estarán exentos/as de realizar esta prueba selectiva aquellos/as candidatos/as que conste que 
llevan actualmente más de dos años ocupando en APF el mismo puesto de trabajo (mismo código 
de puesto y misma área) al que concursan.

Para la cobertura de las plazas dependientes de la Dirección de la Academia Vasca de Policía 
y Emergencias se aplicará la Disposición Adicional Quinta del vigente Convenio Colectivo, enten-
diéndose que si hay varios/as candidatos/as que hayan superado el proceso para un puesto de la 
AVPE, este se adjudicará en primer lugar al personal adscrito (definitiva o provisionalmente) a un 
puesto de la AVPE según su orden de puntuación.

No podrá tomar parte en el presente concurso el personal que a la fecha de publicación de esta 
Resolución se encuentre en situación de jubilación parcial vinculada a contrato de relevo.

Los/as aspirantes deberán reunir todos y cada uno de los requisitos señalados en la fecha 
en que expire el plazo establecido para la presentación de solicitudes. El cumplimiento de estos 
requisitos deberá mantenerse hasta la toma de posesión de los puestos adjudicados. Aquellos 
participantes que no mantengan el cumplimiento de los requisitos de participación, no podrán 
tomar posesión en el puesto adjudicado.

Tercera.– Solicitudes.

Las personas interesadas en participar en el proceso presentarán sus solicitudes de forma tele-
mática a través de la aplicación desarrollada al efecto que se encuentra a disposición del personal 
en «Gurenet-Portal del Empleado», para lo cual deberán disponer del usuario y contraseña activa 
para poder acceder a dicho portal.

El Manual de usuario de la aplicación C5 Solicitudes Concurso Interno estará disponible en el 
portal del empleado y en las oficinas de las áreas de personal de la Dirección de Recursos Huma-
nos y Academia Vasca de Policía y Emergencias.

Se pondrá, así mismo, a disposición del personal el anexo con la Relación de puestos de trabajo 
del personal laboral del Departamento de Seguridad y Academia Vasca de Policía y Emergencias 
vigente, en el que se recogen las características de cada uno de los puestos de trabajo, así como 
los organigramas correspondientes.

Aquel personal que, por circunstancias excepcionales, no pueda por sí mismo presentar su 
solicitud telemáticamente podrá acudir al área de personal correspondiente para que le presten el 
soporte necesario.

El plazo para la presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el día 21 de junio de 2022 (incluido).

El /la concursante deberá presentar una única solicitud. En el caso de optar a más de una 
plaza, deberá hacer constar la/s plaza/s a que aspira por riguroso orden de preferencia. Tanto las 
plazas solicitadas como el orden de preferencia de las mismas serán vinculantes en el proceso 
de adjudicación.

Las solicitudes deberán referirse a las plazas ofertadas (anexo), tanto a las vacantes como a 
las resultas que pudieran producirse como consecuencia del proceso de adjudicación (aparecen 
en el anexo identificadas con un asterisco).
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Durante el plazo de presentación de solicitudes se podrá anular o modificar una solicitud pre-
viamente presentada, para lo cual se deberá acudir al área de personal correspondiente. Las 
solicitudes vincularán a los/as solicitantes una vez finalizado el plazo de presentación de las 
mismas.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en la Intranet corporativa Gure-
net la Resolución de la Directora de Recursos Humanos y del Director General de la Academia 
Vasca de Policía y Emergencias por la que se determinará la relación provisional de solicitantes 
admitidos/as y excluidos/as a la convocatoria, con indicación en este último caso de la causa de la 
exclusión, confiriéndose un plazo de cinco días hábiles desde el día siguiente al de su publicación 
para las alegaciones o subsanaciones de defectos en las solicitudes (a instancia de la persona 
interesada o de los órganos convocantes) oportunas.

Transcurrido el plazo habilitado sin que se hayan formulado reclamaciones, la relación adqui-
rirá la condición de definitiva. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o desestimadas en una 
nueva Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos/as que se hará 
pública en la Intranet corporativa Gurenet. A falta de subsanación de los defectos puestos de 
manifiesto por los Órganos Convocantes en el plazo establecido, se le tendrá por desistido/a.

Cuarta.– Acreditación de méritos y requisitos.

Todos los datos, requisitos y méritos, estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Para el caso de que la fecha de preceptividad en el cumplimiento del perfil lingüístico venza 
con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y antes de la 
propuesta de adjudicación provisional, las personas aspirantes deberán cumplir el citado requisito 
y, por tanto, deberán acreditar su cumplimiento antes de la fecha de la propuesta de adjudicación 
de la Comisión Calificadora. A tal efecto, se deberá presentar en el área de personal la documen-
tación acreditativa correspondiente.

Únicamente serán valorables los méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Solo podrán valorarse los méritos alegados y acreditados por los y las participantes sin perjuicio 
de la valoración de oficio de los méritos reconocidos por esta Administración y los que consten en 
el Registro de Personal.

No se valorarán como mérito los datos aportados o necesarios para el cumplimiento de los 
requisitos.

En ningún caso se computarán servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

El nivel retributivo del puesto correspondiente a la categoría profesional que se ostenta se 
incluirá de oficio, por lo que no será necesaria su acreditación.

Cualquier persona que participe en el proceso podrá presentar (dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes) en el área de personal correspondiente aquella documentación que considere 
necesaria tanto para la acreditación de los requisitos como de los méritos vinculados a los puestos 
de trabajo a los que opte.

Los méritos y requisitos deberán ser alegados y acreditados en la forma que a continuación se 
expresa:

La antigüedad en el Departamento de Seguridad y Academia Vasca de Policía y Emergencias se 
incluirá de oficio, por lo que no será necesaria su acreditación. La antigüedad en otras Administra-
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ciones Públicas se acreditará documentalmente (si no se ha acreditado hasta la fecha) mediante 
certificaciones originales expedidas al efecto, que deberán presentarse en el Área de Personal 
correspondiente (Departamento de Seguridad o Academia Vasca de Policía y Emergencias).

Se deberán alegar y acreditar con documentación original los títulos académicos y/o universi-
tarios oficiales, así como los cursos de perfeccionamiento a que se alude en la base Séptima que 
no consten en el Registro de Personal, mediante su presentación en el Área de Personal corres-
pondiente (Departamento de Seguridad o Academia Vasca de Policía y Emergencias). A este 
respecto, los/las trabajadores/a podrán solicitar en el Área de Personal su expediente profesional 
correspondiente.

El conocimiento de los idiomas se acreditará (siempre que no conste en el Registro de Personal), 
mediante la presentación en el Área de Personal correspondiente (Departamento de Seguridad o 
Academia Vasca de Policía y Emergencias) del título o certificado equivalente correspondiente al 
nivel acreditado.

Los perfiles lingüísticos emitidos por el Instituto Vasco de Administración Pública serán incluidos 
de oficio por lo que no será necesario su presentación. En el resto de los casos, la acreditación del 
conocimiento del euskera, bien como requisito, bien como mérito, deberá acreditarse mediante 
el certificado correspondiente emitido por un Organismo oficial que deberá ser presentado en el 
Área de Personal correspondiente (Departamento de Seguridad o Academia Vasca de Policía y 
Emergencias).

La experiencia en funciones análogas como requisito, se valorará de oficio cuando se acredite 
el desempeño de puestos cuyo nivel retributivo con respecto al puesto ofertado no se aleje en 
más de 4 niveles al puesto convocado y tenga relación con el contenido funcional del mismo o 
mediante el desempeño de puestos de trabajo directa y jerárquicamente subordinados al puesto 
convocado.

Para la valoración del trabajo desarrollado, tanto a efectos de requisito como a efectos de 
valoración de méritos se computarán las situaciones de servicio activo, incluyendo dentro de las 
mismas la excedencia por cuidado de hijos, familiares o por violencia de género, así como las 
licencias por maternidad o paternidad.

Los Órganos Convocantes y Comisión Calificadora podrán recabar de los/as interesados/as, en 
cualquier momento del proceso, las aclaraciones o aportación de la documentación adicional que 
estimen necesaria para la comprobación de los requisito o méritos alegados.

Los/as trabajadores/as con alguna discapacidad debidamente acreditada podrán instar, en la 
propia solicitud, la adaptación del puesto de trabajo solicitado, aportando informe expedido por el 
órgano competente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación y la compatibilidad 
con el desempeño de las funciones del puesto solicitado. La Administración podrá recabar del 
interesado/a la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como 
requerir el dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral o Sanitaria, respecto 
de la procedencia de la adaptación del puesto y de la compatibilidad con el desempeño de sus 
funciones.

Quinta.– Comisión calificadora.

Por Resolución de la Directora de Recursos Humanos y Director General de la Academia Vasca 
de Policía y Emergencias se designará una Comisión Calificadora única para todo el proceso, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

Composición:

Estará compuesta por un/a presidente/a, tres vocales y un secretario/a, que actuará con voz 
pero sin voto. Todos los componentes de la Comisión Calificadora (tanto titulares como suplentes) 
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deberán poseer una titulación de igual o superior nivel académico a la requerida por los puestos 
ofertados en la relación de Puestos de Trabajo vigente. Quienes formen parte de la Comisión, a 
excepción de quien ocupe la secretaría, deberán tener la condición de funcionarios/as de carrera 
o personal laboral fijo del sector público. El funcionamiento de la Comisión se ajustará a las reglas 
de imparcialidad y objetividad.

La relación nominativa de los miembros de la Comisión Calificadora se hará pública en la 
Intranet Corporativa Gurenet junto a la Resolución provisional de admitidos/as y excluidos/as al 
proceso.

Abstención y recusación:

Los/as miembros de la Comisión Calificadora y personas asesoras, deberán abstenerse de 
actuar, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurra en ellos/as alguna de las circuns-
tancias contempladas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cuando concurra alguna de las causas anteriores, las personas interesadas podrán, 
en cualquier momento, recusar a los/as miembros de la Comisión Calificadora y a las personas 
asesoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del citado texto legal.

Asesoramiento:

La Comisión calificadora podrá designar Asesores/as al objeto de realizar las pruebas elimina-
torias contempladas en la base segunda b), así como las pruebas requeridas para los puestos de 
niveles 16 y 17 a las que hace referencia la base octava. En caso de que se trate de personal del 
sector público, deberán tener la condición de funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo.

El papel de dichos/as asesores/as se extinguirá una vez realizadas las pruebas y analizadas las 
reclamaciones correspondientes.

En todo caso, la Comisión Calificadora podrá contar con el asesoramiento y el material que 
estime convenientes en cualquier etapa del proceso selectivo.

Constitución de las Comisiones:

La Comisión Calificadora no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente/a y 
Secretario/a y al menos dos vocales.

Régimen de acuerdos:

Las decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resol-
viendo, en caso de empate, el del que actúe como Presidente/a.

Funciones correspondientes a la Comisión Calificadora:

Será la encargada de la definición y valoración de las pruebas y méritos previstas en las pre-
sentes bases.

Como responsable de la objetividad del procedimiento, garantizar el cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y adoptar los acuerdos necesarios para, en su caso, integrar las lagunas nor-
mativas y salvar las contradicciones que en su aplicación se pongan de manifiesto.

Ejercer las funciones previstas y cualesquiera otras necesarias para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en todo lo no previsto 
en estas bases.
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Publicar los acuerdos que estime necesarios, en la Intranet Corporativa Gurenet.

Contra lo anterior los/as interesados/as podrán formular impugnaciones dirigidas a el/la 
Presidente/a de la Comisión en el plazo de 5 días hábiles, que serán resueltas por la propia Comi-
sión mediante Acuerdo.

Elevar a la Directora de Recursos Humanos y Director General de la Academia Vasca de Policía 
y Emergencias todo lo actuado, junto a las propuestas de adjudicación, provisionales y/o defini-
tivas, del puesto de trabajo a favor de quien hubiera alcanzado mayor puntuación conforme al 
orden de clasificación definitiva.

A efectos de notificaciones y reclamaciones la Comisión Calificadora tendrá su sede en la 
Dirección de Recursos Humanos del Departamento de Seguridad.

La participación en la Comisión Calificadora dará lugar a la percepción de las indemnizaciones 
legalmente previstas.

Sexta.– Fases del procedimiento de adjudicación.

El procedimiento de adjudicación se ajustará a las siguientes etapas:

Publicación de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as al proceso con indicación 
del personal que tendrá que realizar la prueba prevista en la base segunda b).

Publicación de la relación definitiva de personas que tendrán que realizar la prueba prevista en 
la base segunda b).

Realización de la prueba prevista en la base segunda b). Los resultados provisionales serán 
hechos públicos en la Intranet Corporativa Gurenet y contra los mismos podrá interponerse recla-
mación ante la Comisión Calificadora en el plazo de cinco días hábiles.

Publicación de la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as al proceso.

Realización de la prueba prevista en la base octava para los puestos con nivel retributivo 16 o 
17. Los resultados provisionales serán hechos públicos en la Intranet Corporativa Gurenet y con-
tra los mismos podrá interponerse reclamación ante la Comisión Calificadora en el plazo de cinco 
días hábiles.

Valoración de méritos generales de todas las personas solicitantes admitidas para las plazas 
ofertadas. Los resultados provisionales serán hechos públicos en la Intranet Corporativa Gurenet 
y contra los mismos podrá interponerse reclamación ante la Comisión Calificadora en el plazo de 
cinco días hábiles.

Elevación por parte de la Comisión Calificadora a los Órganos Convocantes de la propuesta de 
adjudicación de las plazas de acuerdo a la suma de las puntuaciones obtenidas en la valoración 
de méritos, incluido el euskera, y en su caso, en la prueba prevista en la base octava.

Publicación en la Intranet Corporativa Gurenet de la Resolución de la Directora de Recursos 
Humanos y Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias por la que se adju-
dican las plazas ofertadas y se resuelve el Concurso Interno.

Séptima.– Baremo para el Concurso.

Septima.1. Puestos de nivel 15 e inferior:

Estos puestos se resolverán mediante concurso de méritos. La puntuación máxima obtenible 
en el proceso de concurso, será de 100 puntos, exceptuada la valoración, como requisito, del 
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conocimiento del euskera (que podrá ser de hasta 20 puntos), sin que sea necesario alcanzar una 
puntuación mínima para considerar superado el mismo.

Los méritos a valorar y sus puntuaciones serán los siguientes:

Antigüedad: puntuación máxima 20 puntos conforme a la siguiente puntuación:

Por cada mes completo de servicios en las Administraciones Públicas se computarán 0,042 
puntos por mes, hasta un máximo de 20 puntos. A estos efectos, se valorarán también los servi-
cios reconocidos por otras Administraciones Públicas que se hubieran prestado con anterioridad 
a la adquisición de la condición de laboral fijo. No se computarán los servicios que hubieran sido 
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Categoría profesional: se asigna una puntuación máxima de 15 puntos a la valoración del nivel 
retributivo del puesto del que es titular el/la solicitante, conforme a la siguiente puntuación:

Titularidad de puesto del mismo nivel o nivel superior al nivel del puesto solicitado: 15 puntos.

Titularidad de puesto de nivel inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 11,25 puntos.

Titularidad de puesto de nivel inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 7,5 puntos.

Titularidad de puesto de nivel inferior en tres o más niveles al nivel del puesto solicitado: 3,75 
puntos.

Trabajo desarrollado: se le asignará una puntuación máxima de 50 puntos al trabajo desem-
peñado en puestos reservados al personal laboral del Departamento de Seguridad y Academia 
Vasca de Policía y Emergencias durante los últimos 24 años, relacionado con el contenido funcio-
nal del puesto de trabajo solicitado conforme a la siguiente puntuación:

Trabajo desarrollado en el mismo puesto de trabajo solicitado: 0,174 puntos por cada mes com-
pleto de servicio, hasta un máximo de 50 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de igual o superior nivel de valoración que el puesto solicitado: 
0,157 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 45 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de un nivel inferior al nivel de valoración del puesto solicitado: 
0,139 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 40 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de dos niveles inferiores al nivel de valoración del puesto solici-
tado: 0,122 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 35 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de tres niveles inferiores al nivel de valoración del puesto solici-
tado: 0,105 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 30 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de cuatro o más niveles inferiores al nivel de valoración del 
puesto solicitado: 0,087 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 25 puntos.

Formación: se valorará hasta un máximo 10 puntos de acuerdo a lo siguiente:

Títulos académicos y/o universitarios oficiales distintos y no troncales o necesarios para la 
obtención del puesto convocado, hasta una puntuación máxima de 6 puntos, de acuerdo a lo 
siguiente:

Doctorado: 2 puntos por título.

Master: 1 punto por título.
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Postgrados (de más de 300 horas): 0,5 puntos por título.

Licenciatura / arquitectura / ingeniería superior: 2,5 puntos por título.

Grado / diplomatura / arquitectura técnica/ ingeniería técnica o equivalente: 1,5 puntos por título.

Bachiller superior / formación profesional de segundo grado o equivalente: 1 punto por título.

Graduado escolar / bachiller elemental / formación profesional de primer grado: 0,5 puntos por 
título.

Cursos de perfeccionamiento realizados en los últimos 10 años. Estos cursos deberán haber 
sido convocados u homologados por el Instituto Vasco de Administraciones Públicas, otras Escue-
las de Administración Pública o Universidades. Los cursos se valorarán hasta un máximo de 4 
puntos, con arreglo al siguiente baremo:

Cursos de duración igual o superior a 200 horas: 0,4 puntos por cada curso.

Cursos de duración igual o superior a 80 horas e inferior a 200 horas: 0,3 puntos por cada curso.

Cursos de duración igual o superior a 40 horas e inferior a 80 horas: 0,2 puntos por cada curso.

Cursos de duración igual o superior a 20 horas e inferior a 40 horas: 0,1 puntos por cada curso.

Idiomas: el conocimiento de idiomas se valorará hasta un máximo de 5 puntos, de acuerdo al 
siguiente baremo:

a) Idiomas oficiales de la Unión Europea siempre que estén acreditados mediante título de la 
Escuela Oficial de Idiomas o equivalente y estén homologados, de acuerdo al siguiente baremo:

Por acreditar el nivel C2 o equivalente: 2,5 puntos.

Por acreditar el nivel C1 o equivalente: 2 puntos.

Por acreditar el nivel B2 o equivalente: 1,5 puntos.

Por acreditar el nivel B1 o equivalente: 1 punto.

En el caso de los puestos de trabajo de la RPT con Códigos 3572 y 3287, se puntuará el cono-
cimiento del inglés superior al requerido como requisito para el puesto, de acuerdo al siguiente 
baremo:

Acreditar el nivel B2 o equivalente 0,5 puntos 
Acreditar el nivel C1 o equivalente 1 punto 
Acreditar el nivel C2 o equivalente 1,5 puntos 

b) Euskera (perfil superior al requerido como requisito para el puesto) para aquellos puestos 
de trabajo que tengan fecha de preceptividad vencida en la Relación de Puestos de Trabajo, de 
acuerdo al siguiente baremo:

Acreditar PL2 Acreditar PL3 Acreditar PL4 

Puestos con PL1 0,5 puntos 1 punto 1,5 puntos 
Puestos con PL2 0,5 puntos 1 punto 
Puestos con PL3 0,5 puntos 
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Euskera: el euskera, en el caso de que el puesto que se solicite no tenga fecha de preceptivi-
dad vencida en la Relación de Puestos de Trabajo, se valorará hasta un máximo de un 20 % de la 
puntuación total del resto del proceso, conforme a la siguiente puntuación:

Puestos con perfil lingüístico 3 y 4:

Por la acreditación del perfil lingüístico 1: 5 % puntos.

Por la acreditación del perfil lingüístico 2: 10 % puntos.

Por la acreditación del perfil lingüístico 3: 15 % puntos.

Por la acreditación del perfil lingüístico 4: 20 % puntos.

Puestos con perfil lingüístico 1 y 2:

Por la acreditación del perfil lingüístico 1: 5 % puntos.

Por la acreditación del perfil lingüístico 2: 10 % puntos.

Por la acreditación del perfil lingüístico 3: 15 % puntos.

Por la acreditación del perfil lingüístico 4: 15 % puntos.

Septima.2. Puestos de nivel 16 y 17:

Se resolverán por concurso oposición. La fase de oposición consistirá en una prueba teórica 
y/o práctica, de carácter eliminatorio, que versará sobre las competencias del puesto de trabajo 
recogidas en la monografía.

La puntuación máxima obtenible en el proceso de concurso-oposición será de 100 puntos (55 
puntos para la fase de oposición y 45 puntos para la fase de concurso), exceptuada la valoración, 
como requisito, del conocimiento del euskera (que podrá ser de hasta 20 puntos).

Los méritos a valorar y sus puntuaciones serán los siguientes:

Antigüedad: puntuación máxima 9 puntos.

Por cada mes completo de servicios en las Administraciones Públicas se computarán 0,019 
puntos por mes, hasta un máximo de 9 puntos. A estos efectos, se valorarán también los servicios 
reconocidos por otras Administraciones Públicas que se hubieran prestado con anterioridad a la 
adquisición de la condición de laboral fijo. No se computarán los servicios que hubieran sido pres-
tados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Categoría profesional: se asigna una puntuación máxima de 7 puntos a la valoración del nivel 
retributivo del puesto del que es titular el/la solicitante, conforme a la siguiente distribución:

Titularidad de puesto del mismo nivel o nivel superior al nivel del puesto solicitado: 7 puntos.

Titularidad de puesto de nivel inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 5,25 puntos.

Titularidad de puesto de nivel inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.

Titularidad de puesto de nivel inferior en tres o más niveles al nivel del puesto solicitado: 1,75 
puntos.

Trabajo desarrollado: se le asignará una puntuación máxima de 22,5 puntos al trabajo desa-
rrollado en puestos reservados al personal laboral del Departamento de Seguridad y Academia 
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Vasca de Policía y Emergencias durante los últimos 24 años relacionado con el contenido funcio-
nal del puesto de trabajo solicitado conforme a la siguiente puntuación:

Trabajo desarrollado en el mismo puesto de trabajo solicitado: 0,079 puntos por cada mes com-
pleto de servicio, hasta un máximo de 22,5 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de igual o superior nivel de valoración que el puesto solicitado: 
0,066 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 19 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de un nivel inferior al nivel de valoración del puesto solicitado: 
0,056 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 16 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de dos niveles inferiores al nivel de valoración del puesto solici-
tado: 0,035 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 10 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de tres niveles inferiores al nivel de valoración del puesto solici-
tado: 0,021 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 6 puntos.

Trabajo desarrollado en puesto de cuatro o más niveles inferiores al nivel de valoración del 
puesto solicitado: 0,011 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 3 puntos.

Formación: se valorará hasta un máximo 4,5 puntos de acuerdo a lo siguiente:

Títulos académicos y/o universitarios oficiales distintos y no troncales o necesarios para la obten-
ción del puesto convocado, hasta una puntuación máxima de 2,7 puntos, de acuerdo a lo siguiente:

Doctorado: 0,899 puntos por título.

Master: 0,449 puntos por título.

Postgrado (de más de 300 horas): 0,225 puntos por título.

Licenciatura / arquitectura / ingeniería superior: 1,124 puntos por título.

Grado / diplomatura / arquitectura técnica / ingeniería técnica o equivalente: 0,675 puntos por título.

Cursos de perfeccionamiento realizados en los últimos 10 años. Estos cursos deberán haber 
sido convocados u homologados por el Instituto Vasco de Administraciones Públicas, otras Escue-
las de Administración Pública o Universidades. Los cursos se valorarán hasta un máximo de 1,8 
puntos, con arreglo al siguiente baremo:

Cursos de duración igual o superior a 200 horas: hasta un máximo de 0,18 puntos por cada curso.

Cursos de duración igual o superior a 80 horas e inferior a 200 horas: hasta un máximo de 0,135 
puntos por cada curso.

Cursos de duración igual o superior a 40 horas e inferior a 80 horas: hasta un máximo de 0,09 
puntos por cada curso.

Cursos de duración igual o superior a 20 horas e inferior a 40 horas: hasta un máximo de 0,045 
puntos por cada curso.

Idiomas: el conocimiento de idiomas se valorará hasta un máximo de 2 puntos, de acuerdo al 
siguiente baremo:

a) Idiomas oficiales de la Unión Europea siempre que estén acreditados mediante título de la 
Escuela Oficial de Idiomas o equivalente y estén homologados, de acuerdo al siguiente baremo:

Por acreditar el nivel C2 o equivalente: 1 punto.
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Por acreditar el nivel C1 o equivalente: 0,8 puntos.

Por acreditar el nivel B2 o equivalente: 0,6 puntos.

Por acreditar el nivel B1 o equivalente: 0,4 puntos.

b) Euskera (perfil superior al requerido como requisito para el puesto) para aquellos puestos 
de trabajo que tengan fecha de preceptividad vencida en la Relación de Puestos de Trabajo, de 
acuerdo al siguiente baremo:

Acreditar PL4 
Puestos con PL3 0,2 puntos 

Euskera: el euskera, en el caso de que el puesto que se solicite no tenga fecha de preceptivi-
dad vencida en la Relación de Puestos de Trabajo, se valorará hasta un máximo de un 20 % de la 
puntuación total del resto del proceso, conforme a la siguiente puntuación:

Por la acreditación del perfil lingüístico 1: 5 % puntos.

Por la acreditación del perfil lingüístico 2: 10 % puntos.

Por la acreditación del perfil lingüístico 3: 15 % puntos.

Por la acreditación del perfil lingüístico 4: 20 % puntos.

Será de aplicación lo establecido en el artículo 43.2 del Decreto 86/1997, de 15 de abril, por 
el que los puestos de trabajo con perfil lingüístico 4 preceptivo, en que ninguno/a de los/as aspi-
rantes al mismo acredite este perfil, podrán ser provistos por los/as concursantes que acrediten 
poseer el perfil lingüístico 3.

Octava.– Prueba.

Para todos los puestos de trabajo cuyo nivel retributivo sea igual o superior a 16 se requerirá 
la realización de una prueba teórica y/o práctica, de carácter eliminatorio (para superar la prueba 
habrá que obtener un mínimo de 27,5 puntos), que versará sobre las competencias del puesto de 
trabajo recogidas en la monografía.

Se publicará, con una antelación mínima de un mes, en la «Gurenet-Portal del Empleado» el 
temario específico para la preparación de la prueba.

La fecha, hora, y lugar de realización de la prueba para cada plaza ofertada se publicará simul-
táneamente con la Resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos/as y 
excluidos/as a cada plaza, y siempre con una antelación mínima de quince días naturales, garan-
tizándose en todo caso la no coincidencia en el caso de candidatos/as que sean convocados/as 
a más de una prueba.

Se incluirá, así mismo, información sobre el tipo de prueba, criterios de valoración, la dispo-
nibilidad o no de material durante la misma, así como el lugar, hora y tiempo previsto para su 
realización.

Novena.– Puntuación del concurso interno.

Sin perjuicio de lo establecido en la Base Segunda para el personal adscrito definitiva o pro-
visionalmente a un puesto de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, el orden para la 
adjudicación del puesto convocado vendrá dado por la puntuación total obtenida según el baremo 
de méritos, incluido el euskera y, en su caso, en la prueba prevista en la base octava.
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En caso de empate en la puntuación, tendrá prioridad la mujer cuando la representación de las 
mujeres sea inferior al 40 % del nivel retributivo del puesto de que se trate a la fecha de publica-
ción del anuncio de convocatoria, salvo que concurran situaciones que, no siendo discriminatorias 
por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la pertenencia a otros colectivos 
con especiales dificultades para el acceso al empleo.

De persistir el empate, la preferencia será para él o la aspirante que tenga mayor puntuación 
por los siguientes conceptos en el orden que se determinan: antigüedad, trabajo desarrollado, 
euskera y, finalmente, tendrá preferencia el trabajador o trabajadora de mayor edad.

Décima.– Adjudicación del puesto y efectos.

Los Órganos convocantes adjudicarán las plazas mediante resolución definitiva de adjudica-
ción que contemplará la fecha en la que entrarán en vigor las modificaciones pertinentes en las 
relaciones jurídico-laborales consecuencia del proceso.

El traslado derivado de la presente convocatoria se considerará de carácter voluntario, no gene-
rará derecho al abono de indemnización alguna y no es renunciable una vez adjudicada la plaza, 
salvo que antes de la finalización del plazo de incorporación, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

La adjudicación del puesto implicará, en su caso, la novación del contrato de trabajo.

El personal al que se adjudique el puesto de trabajo estará sometido al período de prueba esta-
blecido en el artículo 11 del Convenio, salvo que el/la seleccionado/a haya desempeñado durante 
el período exigido las mismas funciones en algún puesto del Departamento de Seguridad o Aca-
demia Vasca de Policía y Emergencias.

La publicación de la Resolución definitiva de adjudicación de la plaza servirá de notificación 
a los/as interesados/as. En dicha Resolución se indicará la fecha concreta de efectos de las 
adjudicaciones.

La incorporación al puesto adjudicado se realizará en la fecha señalada en la Resolución defi-
nitiva de adjudicación de plazas, o al día siguiente al de la finalización de los permisos o licencias 
que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados/as o el día siguiente al que se produzca 
el alta médica en caso de que el trabajador/a se encuentre de baja por incapacidad temporal.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

Contra la presente Resolución se podrá interponer demanda ante la jurisdicción social compe-
tente, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Entrada en vigor.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 18 de mayo de 2022.

La Directora de Recursos Humanos del Departamento de Seguridad,
IZASKUN URIEN AZPITARTE.

El Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias,
ANDRÉS ZEARRETA OTAZUA.



ANEXO

Código Dotación Denominación Dirección Municipio Vacantes

3282 1 Técnico/a Imagen 
Analógica-Digital

Dirección de Comunicación del 
Vicelehendakari Primero y 
Consejero de Seguridad.

Erandio *

3142 3 Técnico/a Medio 
Administración

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3142 11 Técnico/a Medio 
Administración

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3198 1
Jefe/a Área 
Aprovisionamiento y 
Administración

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3200 1 Jefe/a Área Contabilidad y 
Presupuestos

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3201 1 Jefe/a Área Contratación Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3204 1 Jefe/a Área Talleres 
Parque Móvil

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3205 1 Jefe/a Área Estudios y 
Proyectos

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3208 1 Jefe/a Área Instalaciones 
y Seguridad

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3222 1
Jefe/a Sección 
Mantenimiento 
Construcciones

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3223 1 Jefe/a Sección 
Contratación

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3224 1
Jefe/a Sección 
Aprovisionamiento y 
Compras

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3226 1 Jefe/a Sección 
Construcción

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3230 1 Jefe/a Sección Oficina 
Técnica Mantenimiento

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3231 1 Jefe/a Sección Técnica 
Talleres

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3233 1 Jefe/a Sección Proyectos 
Técnicos

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3235 1 Jefe/a Sección Seguridad Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3239 1 Técnico/a Contabilidad A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3239 2 Técnico/a Contabilidad A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3241 1 Técnico/a Presupuestos Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3243 1 Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3243 3 Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio V

3243 4 Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales. Erandio *

3243 5 Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3243 6 Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3243 13 Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V
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Código Dotación Denominación Dirección Municipio Vacantes

3244 1 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3244 2 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3244 3 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3244 4 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3244 5 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3244 6 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3244 7 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3244 8 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3244 9 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3244 10 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3244 21 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3244 24 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3244 27 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3244 28 Administrativo/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3248 2 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3248 4 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3248 5 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3248 6 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3248 8 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3248 10 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3248 11 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3248 12 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3248 22 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3248 49 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3248 52 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3248 63 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3248 70 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3248 72 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3248 86 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz V
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3253 3 Delineante Proyectista Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3253 4 Delineante Proyectista Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3253 5 Delineante Proyectista Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3256 1 Responsable Almacén 
General

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3273 1 Supervisor/a instalaciones 
seguridad

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3278 1 Administrativo/a Archivo y 
Documentación

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3284 1 Técnico/a Contabilidad B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3287 2 Técnico/a Estandarización Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3287 3 Técnico/a Estandarización Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3290 1 Albañil Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3290 3 Albañil Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Bernedo *

3291 3 Almacenero/a Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz V

3291 4 Almacenero/a Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3294 1 Calderero/a Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3294 2 Calderero/a Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3295 1 Carpintero/a Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3295 2 Carpintero/a Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Bernedo *

3295 3 Carpintero/a Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3298 1 Chapista Parque Móvil Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3298 3 Chapista Parque Móvil Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz V

3299 1 Electricista Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3299 4 Electricista Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3299 5 Electricista Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3299 6 Electricista Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3300 1 Fontanero/a Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3300 2 Fontanero/a Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3304 1 Jefe/a Equipo 
Mantenimiento General

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3304 2 Jefe/a Equipo 
Mantenimiento General

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3308 1 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Laguardia V
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3308 2 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Getxo V

3308 4 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Ondarroa *

3308 5 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Balmaseda V

3308 6 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3308 7 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Galdakao *

3308 8 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Bergara *

3308 9 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Beasain *

3308 10 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Tolosa V

3308 11 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3308 13 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Zarautz V

3308 15 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Azkoitia V

3308 16 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Eibar V

3308 17 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Errenteria V

3308 18 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Laudio *

3308 19 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Bernedo *

3308 20 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Sestao V

3308 23 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Bilbao *

3308 24 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Basauri V

3308 25 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Irún V

3308 26 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales

Donostia / San 
Sebastián *

3308 27 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz V

3308 28 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz V

3308 29 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz *

3308 30 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3308 31 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3308 32 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Iurreta *

3308 33 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Iurreta *

3308 34 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz V

3308 36 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Oiartzun *
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3308 37 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Oiartzun V

3308 39 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz V

3308 45 Mecánico/a Automoción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3313 3 Oficial/a Mecánico/a 
Mantenimiento

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3313 4 Oficial/a Mecánico/a 
Mantenimiento

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3314 2 Operario/a A Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3315 1 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Bilbao V

3315 2 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Durango *

3315 3 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Gernika-Lumo V

3315 4 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales

Donostia / San 
Sebastián V

3315 8 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3315 9 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Irún V

3315 10 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Beasain *

3315 12 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3315 13 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Zumarraga V

3315 14 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Iurreta *

3315 15 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Hernani V

3315 16 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Oiartzun V

3315 18 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Errenteria V

3315 19 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Getxo V

3315 20 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz V

3315 21 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Bernedo *

3315 22 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Iurreta V

3315 25 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Bilbao V

3315 26 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Sestao *

3315 29 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3315 30 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Basauri V

3315 33 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Bernedo V

3315 34 Operario/a B Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Laudio *
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3317 1 Responsable Taller 
Mecánico Parque Móvil

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Iurreta V

3317 2 Responsable Taller 
Mecánico Parque Móvil

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3317 3 Responsable Taller 
Mecánico Parque Móvil

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Oiartzun V

3317 4 Responsable Taller 
Mecánico Parque Móvil

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Vitoria-Gasteiz V

3385 1 Jefe/a Proyectos Técnicos Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3402 1 Técnico/a Oficina Técnica 
Seguridad

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3504 1 Jefe/a Proyecto 
Consultoría

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3504 2 Jefe/a Proyecto 
Consultoría

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3505 1 Técnico/a Mantenimiento Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3505 2 Técnico/a Mantenimiento Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3505 3 Técnico/a Mantenimiento Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3506 1 Encargado/a General Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3506 2 Encargado/a General Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3507 1 Encargado/a Eléctrico Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3507 2 Encargado/a Eléctrico Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3508 2 Técnico/a Construcción Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3509 1 Supervisor/a General Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3510 1 Supervisor/a Eléctrico Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3512 1 Técnico/a Oficina Técnica Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3518 1 Jefe/a Sección Calidad 
Materiales

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3522 1
Jefe/a Sección Proyectos 
Consultoría y Servicios 
Generales

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3523 1 Supervisor/a Helicópteros Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Iurreta V

3548 1 Jefe/a Sección Talleres Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3569 1 Jefe/a Equipo 
Mantenimiento Eléctrico

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3569 2 Jefe/a Equipo 
Mantenimiento Eléctrico

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3572 1 Técnico/a Proyectos 
Mantenimiento

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3579 1
Responsable de 
Aprovisionamientos y 
Mantenimiento Centros

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio *

3587 1 Técnico/a Inspección Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V
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3707 2 Técnico/a Económico/a y 
de Contratación

Dirección de Gestión Económica y 
Recursos Generales Erandio V

3249 3 Auxiliar Administrativo/a B Dirección Régimen Jurídico, 
Servicios y Procesos Electorales. Vitoria-Gasteiz *

3133 1 Jefe/a Área Salud Mental Dirección de Recursos Humanos Erandio *

3142 2 Técnico/a Medio 
Administración Dirección de Recursos Humanos Donostia / San 

Sebastián *

3142 4 Técnico/a Medio 
Administración Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3142 6 Técnico/a Medio 
Administración Dirección de Recursos Humanos Oiartzun *

3142 9 Técnico/a Medio 
Administración Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3142 10 Técnico/a Medio 
Administración Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3142 13 Técnico/a Medio 
Administración Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3142 14 Técnico/a Medio 
Administración Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3145 1 Letrado/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3145 2 Letrado/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3145 4 Letrado/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3145 5 Letrado/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3145 13 Letrado/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3145 19 Letrado/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3145 22 Letrado/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3145 27 Letrado/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3145 28 Letrado/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3154 3 Recepcionista Telefonista Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3154 4 Recepcionista Telefonista Dirección de Recursos Humanos Bilbao V

3180 1 Técnico/a Formación y 
Normalización Lingüística Dirección de Recursos Humanos Erandio *

3184 1 Jefe/a Área Evaluación, 
Provisión y Centros Dirección de Recursos Humanos Erandio *

3187 1 Jefe/a Área Reclamación 
Daños Dirección de Recursos Humanos Oiartzun *

3193 1 Letrado/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao V
3193 2 Letrado/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao V
3193 4 Letrado/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao V
3193 5 Letrado/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao V
3193 6 Letrado/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao V
3193 7 Letrado/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao V
3195 2 Psicólogo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3210 1 Jefe/a Área Personal Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3212 1 Jefe/a Área Relaciones 
Sindicales Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3227 1 Jefe/a Área Medicina del 
Trabajo Dirección de Recursos Humanos Erandio *

3234 1 Jefe/a Sección Régimen 
Jurídico Dirección de Recursos Humanos Erandio *

3243 2 Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3243 14 Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bernedo V
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3244 12 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3244 13 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3244 14 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Bilbao V

3244 15 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Donostia / San 
Sebastián V

3244 16 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Oiartzun V
3244 17 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Oiartzun V
3244 18 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Vitoria-Gasteiz *
3244 20 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Bilbao *
3244 30 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3244 31 Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3248 3 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3248 7 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao V
3248 9 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Getxo V
3248 13 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3248 15 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3248 16 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3248 17 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3248 18 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3248 21 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3248 23 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3248 24 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Donostia / San 
Sebastián *

3248 25 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Oiartzun *
3248 26 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Iurreta V
3248 27 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3248 28 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Vitoria-Gasteiz *
3248 29 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Vitoria-Gasteiz *
3248 30 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao *
3248 31 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Iurreta *
3248 32 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Iurreta *
3248 33 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Vitoria-Gasteiz V
3248 34 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Hernani *
3248 35 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Eibar V
3248 37 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Errenteria *
3248 38 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Laudio *
3248 39 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Laguardia *
3248 40 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Durango V
3248 41 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Gernika-Lumo V
3248 43 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Balmaseda *
3248 44 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3248 45 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Galdakao *
3248 46 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bergara V
3248 47 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bergara V
3248 48 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Tolosa V
3248 50 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Tolosa *
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3248 51 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3248 53 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao V

3248 55 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Donostia / San 
Sebastián *

3248 57 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Muskiz V
3248 58 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3248 59 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Basauri V
3248 61 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Irún V
3248 65 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bernedo V
3248 66 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bernedo *
3248 67 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3248 68 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3248 69 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3248 71 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bilbao V
3248 73 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Oiartzun V
3248 74 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3248 75 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Zarautz V

3248 87 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Donostia / San 
Sebastián V

3248 88 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Recursos Humanos Bernedo V
3249 1 Auxiliar Administrativo/a B Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3254 1 D.U.E. Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3254 2 D.U.E. Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3254 3 D.U.E. Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3257 1 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Getxo V
3257 2 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Durango *
3257 3 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Gernika-Lumo *
3257 4 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Ondarroa *
3257 5 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Balmaseda V
3257 6 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3257 7 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Galdakao V
3257 8 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Bergara *
3257 9 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Beasain *
3257 10 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Tolosa *
3257 11 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Vitoria-Gasteiz *
3257 13 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Zarautz V
3257 14 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Hernani *
3257 15 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Azkoitia *
3257 16 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Eibar *
3257 17 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Errenteria *
3257 18 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3257 19 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Oiartzun *
3257 20 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3257 21 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Vitoria-Gasteiz *
3257 22 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Sestao *
3257 24 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Basauri *
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3257 25 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Irún V
3257 26 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Laudio V
3257 27 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Laguardia V
3257 28 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3257 29 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Bilbao *
3257 30 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Vitoria-Gasteiz *
3257 31 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Vitoria-Gasteiz *
3257 32 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Iurreta *
3257 33 Jefe/a de Centro Dirección de Recursos Humanos Bernedo V
3267 1 Médico/a Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3267 2 Médico/a Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3267 3 Médico/a Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3267 4 Médico/a Dirección de Recursos Humanos Erandio *
3274 1 Técnico/a Evaluación Dirección de Recursos Humanos Erandio V
3275 1 Técnico/a Análisis Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3277 1 Técnico/a Archivo y 
Publicaciones Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3383 1 Jefe/a Sección Salud 
Mental Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3400 1 Jefe/a Área Organización-
Coordinación Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3401 1 Jefe/a Proyectos 
Organización Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3401 2 Jefe/a Proyectos 
Organización Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3401 3 Jefe/a Proyectos 
Organización Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3403 1 Jefe/a Área Asistencia 
Letrada Dirección de Recursos Humanos Bilbao V

3519 1 Jefe/a Sección 
Administrativa Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3528 1 Responsable Proyectos 
Estructurales Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3529 1
Técnico/a Jurídico 
Prevención de Riesgos 
Laborales

Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3530 1 Técnico/a Superior de 
Prevención de Higiene Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3532 1
Jefe/a Sección Formación 
y Normalización 
Lingüística

Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3533 1 Técnico/a Superior 
Prevención de Seguridad Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3550 1
Jefe/a Área 
Especialidades Técnicas y 
2ª Actividad

Dirección de Recursos Humanos Erandio *

3575 1

Técnico Superior 
Prevención, Formación, 
Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada

Dirección de Recursos Humanos Erandio *

3576 1
Responsable 
Indemnizaciones y Fondo 
Social

Dirección de Recursos Humanos Oiartzun *
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3578 1
Técnico/a Seguridad 
Ficheros y Gestión 
Calidad

Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3588 1 Jefe/a Sección Desarrollo 
Profesional Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3732 1 Subalterno/a  * Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3734 1 Jefe/a Área Jurídica 
Gestión Personal Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3735 1 Jefe/a Área Técnica 
Gestión Personal Dirección de Recursos Humanos Erandio V

3202 1 Jefe/a Área Desarrollo y 
Aplicaciones

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3214 1 Jefe/a Área Sistemas
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3218 1 Jefe/a Sección Sistemas 
Horizontales

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3220 1 Jefe/a Sección Centros 
Coordinación

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3244 25 Administrativo/a B
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3244 29 Administrativo/a B
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3246 1 Analista
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3246 2 Analista
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3246 3 Analista
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3246 5 Analista
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3246 7 Analista
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3246 8 Analista
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3246 9 Analista
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3246 14 Analista
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3247 1 Analista Programador/a
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3247 2 Analista Programador/a
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *
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3248 19 Auxiliar Administrativo/a A
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3248 64 Auxiliar Administrativo/a A
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3255 1 Implantador/a
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3255 2 Implantador/a
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3261 1 Jefe/a Sección Informática 
Policial

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3263 1 Jefe/a Sección Nuevas 
Tecnologías

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3266 1 Jefe/a Sección Redes y 
Operaciones

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3268 2 Técnico/a Operación y 
Monitorización

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3268 3 Técnico/a Operación y 
Monitorización

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3268 4 Técnico/a Operación y 
Monitorización

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3268 5 Técnico/a Operación y 
Monitorización

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3268 6 Técnico/a Operación y 
Monitorización

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3268 7 Técnico/a Operación y 
Monitorización

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3268 9 Técnico/a Operación y 
Monitorización

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3268 10 Técnico/a Operación y 
Monitorización

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3268 11 Técnico/a Operación y 
Monitorización

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3269 1 Programador/a
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3269 6 Programador/a
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3269 7 Programador/a
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *
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3269 8 Programador/a
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3269 9 Programador/a
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3306 2 Técnico/a Mantenimiento 
Radio

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3306 4 Técnico/a Mantenimiento 
Radio

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3389 1
Jefe/a Sección Servidores 
Aplicación y Gestión de 
Datos

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3390 1
Jefe/a Sección 
Infraestructuras y  
Sistemas Aplicativos

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3392 1

Jefe/a Sección de 
Proyectos de Tecnologías 
de la Información y la 
Comunicación (TIC)

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3394 1 Jefe/a Sección Red 
Transporte

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3397 1 Jefe/a Área 
Comunicaciones

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3398 1 Jefe/a Sección Tetra
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3520 1 Responsable CAU
Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3524 1 Técnico/a Sistemas 
Centrales

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3524 2 Técnico/a Sistemas 
Centrales

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio *

3573 1 Jefe/a Sección Sistemas 
Ayuda al Desarrollo

Dirección de Gestión de 
Telecomunicaciones y Sistemas 
Informáticos.

Erandio V

3192 3 Responsable Territorial 
SOS-Deiak

Dirección de Atención de 
Emergencias y Meteorología. Bilbao *

3288 2 Técnico/a Superior 
Química Dirección de la Ertzaintza Erandio *

3289 1 Técnico/a Superior en 
Biología Dirección de la Ertzaintza Erandio *

3132 1 Jefe/a Área Coordinación 
de Policías Locales

Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3145 6 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3145 7 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3145 8 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V
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3145 9 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3145 10 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3145 11 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio *

3145 12 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3145 14 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3145 15 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3145 23 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3145 24 Letrado/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3183 1 Jefe/a Área Análisis 
Estadísticos

Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3217 1
Jefe/a Ekinbide-Oficina 
Iniciativa Mejora Servicio 
Policial

Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3243 12 Administrativo/a A Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3244 11 Administrativo/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio *

3244 22 Administrativo/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio *

3244 23 Administrativo/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio *

3244 26 Administrativo/a B Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio *

3248 54 Auxiliar Administrativo/a A Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3379 1 Jefe/a Área Régimen 
Disciplinario

Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio *

3380 1 Técnico/a Estadística Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3380 2 Técnico/a Estadística Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3586 1 Técnico de Estructura y 
Organización Policial

Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3586 2 Técnico de Estructura y 
Organización Policial

Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3586 3 Técnico de Estructura y 
Organización Policial

Dirección de Coordinación de 
Seguridad. Erandio V

3112 1 Jefe Sección Euskera AVPE Vitoria-Gasteiz V
3113 2 Profesor/a Euskera AVPE Vitoria-Gasteiz V
3113 3 Profesor/a Euskera AVPE Vitoria-Gasteiz V
3113 4 Profesor/a Euskera AVPE Vitoria-Gasteiz *
3113 5 Profesor/a Euskera AVPE Vitoria-Gasteiz *

3116 1 Jefe/a Sección de 
Derecho AVPE Vitoria-Gasteiz V

3117 1 Jefe/a Sección 
Documentos Policiales AVPE Vitoria-Gasteiz V

3119 1 Jefe/a Sección Protección 
Civil AVPE Vitoria-Gasteiz *
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3123 1 Jefe/a Sección Psicología 
y Sociología AVPE Vitoria-Gasteiz V

3126 1 Profesor/a de Derecho AVPE Vitoria-Gasteiz V
3126 2 Profesor/a de Derecho AVPE Vitoria-Gasteiz V
3126 3 Profesor/a de Derecho AVPE Vitoria-Gasteiz *
3126 6 Profesor/a de Derecho AVPE Vitoria-Gasteiz V
3126 7 Profesor/a de Derecho AVPE Vitoria-Gasteiz V
3126 8 Profesor/a de Derecho AVPE Vitoria-Gasteiz V
3126 9 Profesor/a de Derecho AVPE Vitoria-Gasteiz V
3127 1 Profesor/a de Psicología AVPE Vitoria-Gasteiz *
3127 4 Profesor/a de Psicología AVPE Vitoria-Gasteiz V
3127 5 Profesor/a de Psicología AVPE Vitoria-Gasteiz V
3127 6 Profesor/a de Psicología AVPE Vitoria-Gasteiz V
3127 7 Profesor/a de Psicología AVPE Vitoria-Gasteiz V
3127 8 Profesor/a de Psicología AVPE Vitoria-Gasteiz V
3127 9 Profesor/a de Psicología AVPE Vitoria-Gasteiz V
3128 1 Profesor/a de Sociología AVPE Vitoria-Gasteiz *
3128 2 Profesor/a de Sociología AVPE Vitoria-Gasteiz V
3128 3 Profesor/a de Sociología AVPE Vitoria-Gasteiz V
3131 1 Profesor/a Protección Civil AVPE Vitoria-Gasteiz V
3131 2 Profesor/a Protección Civil AVPE Vitoria-Gasteiz V

3134 1 Jefe/a Área Ertzaintza y 
Policía Local AVPE Vitoria-Gasteiz V

3136 1 Jefe/a Área Evaluación AVPE Vitoria-Gasteiz V

3138 1 Jefe/a Sección 
Conducción y Automoción AVPE Vitoria-Gasteiz V

3140 1 Jefe/a Sección Técnicas 
de Defensa AVPE Vitoria-Gasteiz V

3142 5 Técnico/a Medio 
Administración AVPE Vitoria-Gasteiz V

3150 1 Profesor/a Conducción AVPE Vitoria-Gasteiz V
3150 2 Profesor/a Conducción AVPE Vitoria-Gasteiz V
3150 3 Profesor/a Conducción AVPE Vitoria-Gasteiz V
3150 4 Profesor/a Conducción AVPE Vitoria-Gasteiz V
3150 5 Profesor/a Conducción AVPE Vitoria-Gasteiz V
3150 6 Profesor/a Conducción AVPE Vitoria-Gasteiz V

3152 1 Profesor/a Técnicas de 
Defensa AVPE Vitoria-Gasteiz V

3152 2 Profesor/a Técnicas de 
Defensa AVPE Vitoria-Gasteiz V

3165 1 Conserje AVPE Vitoria-Gasteiz V
3243 7 Administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz V
3243 10 Administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz *
3248 84 Auxiliar administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz V
3248 85 Auxiliar administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz *

3282 2 Técnico/a Imagen 
Analógica-Digital AVPE Vitoria-Gasteiz V

3430 1 Profesor/a de Croquis AVPE Vitoria-Gasteiz V
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3538 1 Profesor/a Documentos 
Policiales AVPE Vitoria-Gasteiz V

3556 1 Tecnico/a Emergencias y 
Protección Civil AVPE Vitoria-Gasteiz V

3580 1 Técnico/a Evaluación 
Alumnado AVPE Vitoria-Gasteiz V

3580 2 Técnico/a Evaluación 
Alumnado AVPE Vitoria-Gasteiz V

3580 3 Técnico/a Evaluación 
Alumnado AVPE Vitoria-Gasteiz V

3580 4 Técnico/a Evaluación 
Alumnado AVPE Vitoria-Gasteiz V

3580 5 Técnico/a Evaluación 
Alumnado AVPE Vitoria-Gasteiz V

3580 6 Técnico/a Evaluación 
Alumnado AVPE Vitoria-Gasteiz V

3703 1
Jefe/a Sección Gestión de 
la Formación y 
Emergencias

AVPE Vitoria-Gasteiz *

3705 1 Técnico/a Gestión 
Formativa AVPE Vitoria-Gasteiz *

3706 1 Técnico/a Archivo y 
Gestión Documental AVPE Vitoria-Gasteiz V

3708 1 Técnico Responsable del 
Museo Policía Vasca AVPE Vitoria-Gasteiz *

3709 1 Jefe/a Área Gestión 
Formación y Emergencias AVPE Vitoria-Gasteiz V

3135 1 Jefe/a Área Personal y 
Régimen Jurídico AVPE Vitoria-Gasteiz V

3141 1 Jefe/a Área Contratación y 
Presupuestos AVPE Vitoria-Gasteiz V

3142 1 Técnico/a Medio 
Administración AVPE Vitoria-Gasteiz V

3142 12 Técnico/a Medio 
Administración AVPE Vitoria-Gasteiz V

3145 16 Letrado/a B AVPE Vitoria-Gasteiz V
3145 17 Letrado/a B AVPE Vitoria-Gasteiz V
3145 25 Letrado/a B AVPE Vitoria-Gasteiz V
3145 26 Letrado/a B AVPE Vitoria-Gasteiz V
3147 1 Jefe/a Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz V

3148 1 Jefe/a Imprenta y 
Reproducción AVPE Vitoria-Gasteiz V

3161 1 Auxiliar de Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz *
3161 3 Auxiliar de Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz V
3161 4 Auxiliar de Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz *
3161 6 Auxiliar de Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz V
3161 7 Auxiliar de Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz *
3161 8 Auxiliar de Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz V
3161 9 Auxiliar de Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz *
3161 11 Auxiliar de Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz *
3161 12 Auxiliar de Hostelería AVPE Vitoria-Gasteiz *
3161 13 Auxiliar de Hostelería * AVPE Vitoria-Gasteiz V
3164 2 Cocinero/a AVPE Vitoria-Gasteiz V
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Código Dotación Denominación Dirección Municipio Vacantes

3164 3 Cocinero/a AVPE Vitoria-Gasteiz V
3164 5 Cocinero/a AVPE Vitoria-Gasteiz *
3168 1 Jefe/a de Cocina AVPE Vitoria-Gasteiz V
3168 3 Jefe/a de Cocina AVPE Vitoria-Gasteiz V
3172 1 Oficial/a Imprenta AVPE Vitoria-Gasteiz *
3172 2 Oficial/a Imprenta AVPE Vitoria-Gasteiz *
3243 8 Administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz V
3243 11 Administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz V
3246 15 Analista AVPE Vitoria-Gasteiz V
3248 76 Auxiliar administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz V
3248 77 Auxiliar administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz V
3248 78 Auxiliar administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz *
3248 79 Auxiliar administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz V
3248 83 Auxiliar administrativo/a A AVPE Vitoria-Gasteiz *
3295 4 Carpintero/a AVPE Vitoria-Gasteiz V
3315 35 Operario/a B AVPE Vitoria-Gasteiz *

3400 2 Jefe/a Área Organización-
Coordinación AVPE Vitoria-Gasteiz V

3407 1 Traductor/a AVPE Vitoria-Gasteiz V
3536 1 Jefe/a Mantenimiento AVPE Vitoria-Gasteiz V
3539 1 Subalterno/a-Conductor/a AVPE Vitoria-Gasteiz V

3704 1 Técnico/a Gestión 
Contenidos e-learning AVPE Vitoria-Gasteiz V

3707 1 Técnico/a Económico/a y 
de Contratación AVPE Vitoria-Gasteiz V

3733 1
Técnico/a Materia 
Igualdad 
Mujeres/Hombres

AVPE Vitoria-Gasteiz. V

* Plaza reservada para personal con discapacidad 
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